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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Proceso No 11001400305520200059600 

 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero    

Demandante: Distribuidora Lubrio SAS. 

Demandado: Consorcio Vías de Colombia. 

 

 

 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte actora se DISPONE que por 

secretaría se corrija en el oficio No. 1594 de fecha 17 de febrero de 2021 el 

nombre de la sociedad a la cual va dirigido, es decir, Itaú Asset 

Management Colombia y no como allí se relacionó.  Líbrese oficio. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE (),  

 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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